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La participación comicial de las mujeres continúa enfrentando importantes desafíos. 
Aunque se han logrado avances significativos, las mujeres siguen estando 
subrepresentadas en espacios de toma de decisiones, sector privado y ámbito 
académico. Según la ONU, esta situación se debe a factores como leyes 
discriminatorias, estereotipos de género, bajos niveles educativos y condiciones de 
pobreza que afectan de manera desproporcionada a las mujeres. 

En México, los derechos político-electorales de las mujeres evolucionaron de 
manera importante durante el último siglo. En 1947 se reconoció el derecho de las 
mujeres a votar y ser votadas en elecciones municipales, y en 1953 se amplió este 
derecho a las elecciones federales. Posteriormente, diversas reformas impulsaron 
la representación femenina hasta llegar a la reforma constitucional de 2019 
conocida como “paridad en todo”. 

Ahora bien, hablar de la participación comicial de las mujeres en su diversidad es 
fundamental para lograr una verdadera igualdad. Este concepto -diversidad-, 
descarta la idea de un grupo único y homogéneo reconociendo distintos factores de 
desigualdad que se entrelazan con otros, y que dificultan el verdadero ejercicio de 
este derecho, por ello, es fundamental tener en cuenta conceptos como la 
interseccionalidad, en la cual las mujeres enfrentan discriminaciones compuestas; 
por ejemplo, una mujer indígena, una migrante, una mujer con discapacidad o una 
de la comunidad LGBT experimentan barreras y violencias distintas.  

La participación de las mujeres en una democracia es fundamental, ya que amplía 
la representación social, mejora las políticas públicas y contribuye a la igualdad, por 
ello, el estado debe de garantizar los derechos civiles, económicos, políticos y 
culturales reconociendo la identidad, el contexto y las necesidades particulares de 
cada mujer, sin discriminación por edad, origen étnico, orientación sexual o 
cualquier otra categoría sospechosa, garantizando con ello una participación 
verdaderamente incluyente. 

 


